
MINISTERIO DE SANIDAD,
SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS
SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
2436.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), la
Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales en Melilla en la tramitación de los
expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho a la presta-
ciones del sistema, indicados a continuación, ha
intentado notificar la citación de los interesados,
para la realización de los trámites indispensables
para su resolución, sin que se haya podido practicar.

Se advierte a los interesados, que transcurridos
tres meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial o
Diario Oficial correspondiente, sin que realice las
actuaciones oportunas para reanudar la tramitación,
se procederá, previa resolución, a declarar la cadu-
cidad del procedimiento iniciado para el reconoci-
miento de la situación de dependencia y del derecho
a las prestaciones del sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, artículo 92 de la ley 30/
92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Admirristraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente, 52/3718-D/14, Apellidos y nombre,
Ahmed Mohamed, M`Hamed, DNI/NIE, 45.286.672-
V, Fecha citación, 08/10/2014.

La Directora Territorial. Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
FONDO SOCIAL EUROPEO

"EL FSE INVIERTE EN TU FUTURO"
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA
ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA

DE RECUALlFICACIÓN PROFESIONAL
2437.- El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de

febrero, de medidas urgentes para promover la tran-
sición al empleo estable y la recualificación profesio-
nal de las personas desempleadas, que ha sido
prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011,
26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/
2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de
conformidad con el mandato contenido en los mis-
mos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de

desarrollo por parte de la Dirección General del
Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las
personas desempleadas que agoten la prestación
por desempleo regulado en el artículo 2 del Real
Decreto-Ley 1/2011, qe 11 de febrero. La Dirección
General del Servicio Públiro de Empleo Estatal
dictó Resolución de 13 de febrero de 2013, por la
que se determina la forma y plazos de presenta-
ción de solicitudes y de tramitación de las ayudas,
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25
de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto en la
disposición adicional segunda del citado Real
Decreto-Ley, en la que se establece la prórroga
automática del programa PREPARA, se ha dicta-
do Resolución de fecha 24 de enero de 2014, por
la que se modifica la de fecha de 1 de agosto de
2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndo-
se observado todos los trámites del procedimiento
y verificado el cumplimiento de los requisitos
legalmente establecidos, esta Dirección Provin-
cial del Servicio Público de Empleo Estatal por
delegación de la Directora General de este Orga-
nismo de conformidad con lo establecido en el
artículo octavo, número 5, de la citada Resolución
y asimismo, vista la propuesta de concesión y ron
la fiscalización favorable de la Intervención Delega-
da competente.

ACUERDA conceder a las personas solicitan-
tes que se relacionan en el ANEXO I de la presente
resolución, las ayudas que en el mismo se espe-
cifican, con expresión individualizada de su cuan-
tía, ascendiendo el importe total de las ayudas a
48.404,82 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, núme-
ro 3, de la citada Resolución, estas ayudas pueden
ser objeto de justificación para su cofinanciación
por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos por la normativa
nacional y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupues-
taria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio
Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito
adecuado y suficiente retenido por el mismo impor-
te antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Ministra de
Empleo y Seguridad Social, en el plazo y términos
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